
& l:ti,liffil'$iso Dir. sarudMunicipar

Aprueba Trato Directo con Yesica Alvarez González

DecretoNo. 6230
chillán vieio, 2.7 0üT 2015

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constituc¡onal de Municipalidades refundida en todos sus textos modif¡catorios; El Decreto Supremo
No 250 del M¡nister¡o de Hacienda publicado en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modificaciones con vigenc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Serv¡cios Públicos y Municipios de todo el país establec¡endo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los procedimientos admin¡strativos de contratación de suministro de bienes muebles y
servrcios necesarios para el funcionamiento de la Adm¡nistración Pública , contenidos en la misma ley.

El artículo 10, número 8 del reglamento de la misma ley, "Si las
contratac¡ones son iguales o inferiores a las 10 UTM. En este caso el fundamento de la resolución que
autoriza dicha contratac¡ón se referirá únicamente al monto de la misma".

CONSIDERANDO:

La Dispon¡bilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N'
157114 adoptado en Sesión Extraordinaria No 08 de fecha 1511212014, por medio del cual el Honorable
Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción Municipal , PMM
2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del 1711212014.

La necesidad de adqu¡r¡r Estructura en Aluminio para Box Dental
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet J.

Las cotizaciones de los sigu¡entes proveedores.

Proveedor Rut Precio Total
Gompra

Yesica Alvarez González, Aluvidrios Sur 12.971.057-8 $19080-
Vidrios y Aluminios San Antonio 76.O54.449-2 $ 2s.000.-
Vidrios y Aluminios Er¡ka Nilsoson 76.472.992-7 $25000-

lnforme de Jefa del Departamento de Salud Sra. Marina Balbontin
Riffo realizado de acuerdo al artículo No 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Viejo, el cual concluye que la cotización de Yesica Alvarez González por $$
19.080.-.- es un monto infer¡or a las 10 UTM y visto el artículo 10, número 8 del reglamento de la misma
ley, "S¡ las contrataciones son iguales o inferiores a las 10 UTM. En este caso el fundamento de la
resoluc¡ón que autoriza dicha contratación se referirá únicamente al monto de la misma", es que se
autoriza dicho trato d¡recto.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato directo con Yesica Alvarez González Rut
No 12.97'1.057-8, para la compra de lo requer¡do.

2.- EMITASE la orden de a través del portal
Mercado Público.

ENRIQUEZ

al ítem 21 5.22.06.001.

Salud.

SECRETARIO

Secretaría Municipal, Depto. de Salud,



Municipatidad
de Chil}án Viejo Dir. Salud Municipal

INFORME TRATO D¡RECTO

En atención al Artículo N' 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la Municipalidad
de Chillán Viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

Jefe Departamento de Salud
Municipalidad de Chillán Viejo

BIEN/SERVICIO Estructura en Aluminio.

ID LICITACION No aplica

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Dado que la cotización de Yesica Alvarez González por $$
19.080.-.- es un monto inferior a las 10 UTM

PROVEEDOR Yesica Alvarez González Rut No 12.971.057-8

CONCLUSION Realizar Trato Directo con Yesica Alvarez González, por
Estructura en Aluminio

MARCO LEGAL

El artículo'10, número 8 del reglamento de la misma ley, "Si las
contrataciones son iguales o inferiores a las 10 UTM. En este
caso el fundamento de la resolución que autoriza dicha
contratación se referirá únicamente al monto de la misma".


